
EXTERNALAUDIT S. A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
(Expresadas en dólares estadounidenses) 
 
 
NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

     La Compañía EXTERNALAUDIT S. A. fue constituida mediante escritura 
pública el 08 de febrero de 2019 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 12 de febrero de 2019, con el objeto principal de dedicarse a 
actividades de Auditoria Externa. Tiene como domicilio principal la ciudad de 
Guayaquil en la dirección Mendiburo 238 entre  Córdova y Baquerizo Moreno. 

 
 Sus accionistas con 99.75% del capital social la Ing. María Fernanda Salcedo 

Campoverde; el Ing. Felix Antonio Hidalgo Orellana 0.125%; el C.P.A. Jairo 
Mardo Arias Ordoñez, con el 0.125%, todos de nacionalidad ecuatoriana. 
 
 

NOTA 2.  BASES DE ELABORACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES 
SIGNIFICATIVAS 

 
(a) Declaración de cumplimiento-  

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), que ha sido adoptada en Ecuador. Están presentados en 
dólares de Estados Unidos de América. 

 
(b) Bases de elaboración-  

Los estados financieros han sido preparados en base al costo histórico. El 
costo histórico está generalmente basado en el valor razonable de la 
contraprestación dada a cambio de bienes y servicios. 

 
(c) Efectivo y equivalentes al efectivo-  

El efectivo y equivalentes al efectivo incluye saldos de caja y efectivo 
disponible en bancos locales, así como activos financieros líquidos, depósitos 
o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

 
(d) Cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar-  

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en 
un mercado activo. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en 
activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a doce meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no 
corrientes. 
 

(e) Propiedades y equipo- 
 

(i) Medición en el momento del reconocimiento.- Las partidas de 
propiedades y equipo se medirán inicialmente por su costo. 
 
El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la 
puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 
Administración de la Compañía. 

 
(ii) Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo.- Después del 

reconocimiento inicial, las propiedades y equipo son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada. En caso de requerirlo, la Compañía 
registra pérdida por deterioro de los activos.  

 
Los gastos de reparaciones y mantenimiento se imputan a resultados en el 
período en que se producen. Las propiedades de la Compañía, requieren 
revisiones periódicas. En este sentido, las partes objeto de sustitución son 
reconocidas separadamente del resto del activo y con un nivel  de 
disgregación que permite depreciarlos en el período que medie entre la 
actual y hasta la siguiente reparación. 

 
(iii) Método de depreciación y vidas útiles.- El costo de propiedades y equipo 

se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil 
estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final 
de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 

 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y 
equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

 
 
 
 
 
  
 
 
           

(iv) Retiro o venta de propiedades y equipo- Una partida de propiedades, y 
equipo se da de baja cuando se vende o cuando no se esperan beneficios 
económicos futuros del activo a través de su utilización continuada o 
venta. La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de 
propiedades y equipo es calculada como la diferencia entre el precio de 
venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

 
 

Ítem Vida útil (en años) 
    
Vehículos 5 
Maquinaria y equipo 10 
Muebles y enseres 10 



 
 

(f) Inversiones en asociadas- 
Una asociada es una entidad sobre la que el inversor tiene una influencia 
significativa. Influencia significativa es el poder de intervenir en las 
decisiones de políticas financieras y de operación de la entidad en la que se 
invierte, sin llegar a tener el control ni el control conjunto de esta. 
 
Las inversiones en asociadas se contabilizan por el método de la participación 
e inicialmente se reconocen por su costo, y su importe en libros se incrementa 
o disminuye para reconocer la proporción que corresponde en el resultado del 
periodo.  
 

(g) Obligaciones financieras- 
Se registran los préstamos con bancos e instituciones financieras. Se miden 
inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 
 
Las obligaciones financieras se clasifican como pasivo corriente a menos que 
la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación 
por lo menos doce meses después de la fecha del estado de situación 
financiera. 
 

(h) Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar-  
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en 
un mercado activo. Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se 
miden al costo amortizado. El período de crédito promedio es de 15 a 30 días. 
 
Las cuentas y documentos por pagar son clasificadas como pasivos corrientes 
cuando tienen vencimientos menores a doce meses contados desde la fecha 
del estado de situación financiera, de lo contrario son presentados como 
pasivos no corrientes. 
 

(i) Impuestos-  
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido. 

 
(i) Impuesto corriente.- El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 

gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere 
de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. 
El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tarifas fiscales aprobadas para cada período. 
 

(ii) Impuestos diferidos.- El impuesto diferido se reconoce sobre las 
diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los 
activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. 
Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se 
reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida 
en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables 
futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 
deducibles. 



 
 

El importe en libros de los activos por impuestos diferidos debe 
someterse a revisión al final de cada período sobre el que se informe y se 
debe reducir, en la medida que estime probable que no dispondrá de 
suficiente utilidad gravable (tributaria), en el futuro, como para permitir 
que se recupere la totalidad o una parte del activo. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las 
tasas fiscales que se espera se apliquen en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que 
hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período en 
que se informa. 
 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por 
impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían 
de la forma en que la compañía espera, al final del período sobre el que se 
informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y 
pasivos. 
 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho 
de compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes 
reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar 
sus activos y pasivos como netos. 
 
Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, 
excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso 
que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 
reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 
combinación de negocios. 

 
(j) Provisiones- 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene la obligación 
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es 
probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen 
beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

 
(k) Beneficios a empleados- 

 
(i) Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio.- 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación 
por desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de 
Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de 
cada periodo por un profesional independiente.  
 
 
 



 
 
Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del 
año en el que se generan, así como el interés financiero generado por la 
obligación de beneficios definidos. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen en el estado de 
situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, en el 
período en que se producen.  
 

(ii) Otros beneficios de corto plazo.- Se reconoce un pasivo por los 
beneficios acumulados a favor de los empleados con respecto a los 
sueldos, salarios, beneficios sociales, vacaciones anuales, etc., en el 
período en el que el empleado proporciona el servicio relacionado por el 
valor de los beneficios que se espera recibir a cambio de ese servicio. Los 
pasivos relacionados con beneficios a empleados a corto plazo se miden 
al valor que se espera pagar a cambio del servicio, conforme la forma de 
cálculo de cada beneficio. 

 
(iii) Participación a trabajadores.- La Compañía reconoce un pasivo y un 

gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades 
líquidas o contables antes de impuesto a la renta, de acuerdo con las 
disposiciones legales. 

 
(l) Reconocimiento de ingresos-  

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen como ingresos en el 
estado de resultados cuando se transfieren los beneficios y riesgos, es 
probable que fluyan los recursos económicos en el futuro hacia la Compañía y 
la transferencia se puede medir fiablemente.  

 
(m) Costos y gastos-  

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen  a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en 
que se efectúe el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 

 
(n) Compensación de saldos y transacciones-  

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 
sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
norma legal contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene 
la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder 
al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
NOTA 3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 
 

La preparación de los estados financieros en conformidad con NIIF requiere que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar 
la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos 
estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión 
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 
 
La Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables el 
deterioro de activos, el cual establece que, a la fecha de cierre de cada período, o 
en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos 
para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido 
una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho activo. Determinar si los activos han 
sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso del activo. El cálculo del 
valor en uso requiere que la Compañía determine los flujos de efectivo futuros 
que deberían surgir del activo y una tasa de descuento apropiada para calcular el 
valor presente. En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto 
en libros del activo, se registra la correspondiente provisión por pérdida por 
deterioro por la diferencia, con cargos a resultados. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el 
límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la 
pérdida por deterioro. 

 
 
NOTA 4. ADMINISTRACIÓN DE RIESGO FINANCIERO 
 En el curso normal de sus operaciones y actividades de financiamiento, la 

Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden 
afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y 
activos y, en consecuencia, sus resultados. 

 
 La Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de crédito, de liquidez y de tasa 

de interés. La gestión del riesgo está controlada por la gerencia de la Compañía, 
con el soporte del departamento financiero, siguiendo los lineamientos de las 
políticas aprobadas por la gerencia.  

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 Riesgo de crédito- 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus 
obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la 
Compañía. En las transacciones de ventas realizadas con clientes, la Compañía 
ha adoptado una política de únicamente involucrarse con clientes solventes y 
obtener suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma de mitigar el 
riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los posibles incumplimientos de la 
contraparte. 

 
Riesgo de liquidez- 
La Administración de la Compañía es la que tiene la responsabilidad final por la 
gestión de liquidez. La Administración ha establecido un marco de trabajo para 
la gestión de liquidez de manera que se puedan manejar los requerimientos de 
financiamiento a corto, mediano y largo plazo. 
 
La principal fuente de liquidez de la Compañía son los flujos de efectivo 
provenientes de sus actividades de operación. 
 
Riesgo de tasa de interés- 
El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de 
efectivo futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como 
consecuencia de variaciones en las tasas de interés del mercado.  
 
Este riesgo surge del endeudamiento a largo plazo de la Compañía. El 
endeudamiento a tasas variables expone a la Compañía al riesgo de tasa de 
interés sobre sus flujos de efectivo, el endeudamiento a tasas fijas expone a la 
Compañía al riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable de sus pasivos. 


